RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006438, Ent. N° 5092/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: que con fecha 18/09/2015 la Junta Departamental de Colonia, remite a este Tribunal el Oficio Nº 366/2015 de fecha 16/09/15 que le fuera remitido por la Intendencia de Colonia, solicitando anuencia para suscribir líneas de crédito con instituciones financieras por hasta un monto de UI 141.000.000, o su equivalente en moneda nacional o extranjera, con plazo hasta el fin del presente período de gobierno departamental, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Colonia; y
3) Devolver los antecedentes.

INFORME

1. OBJETO

1.1. La Junta Departamental de Colonia remite actuaciones a este Tribunal en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, relacionadas con la  anuencia solicitada por la Intendencia de ese Departamento mediante Oficio 366/015, a efectos de suscribir líneas de crédito con instituciones financieras por hasta un monto de UI 141.000.000, o su equivalente en moneda nacional o extranjera, con plazo hasta el fin del presente período de Gobierno Departamental.
1.2. El Ejecutivo Departamental expresa en la solicitud de anuencia, que se entiende por línea de crédito el total de la deuda con instituciones financieras existente en un momento determinado, total que opera como un límite máximo de este tipo de endeudamiento. Dicho límite, agrega, no incluye el Fideicomiso Financiero que administra República Afisa por la deuda ya contraída para la adquisición de maquinaria, el crédito que otorga el Banco de la República Oriental del Uruguay por el duodécimo del Presupuesto Departamental y la deuda ya convenida o a convenir en el futuro con los organismos del Artículo 221 de la Constitución de la República.

1.3. En el Oficio referido se señala que se prevé la amortización de la línea de crédito, con futuros ingresos del Ejecutivo Departamental, y que se garantizará el cumplimiento de las obligaciones a asumir, mediante la afectación de ingresos en la forma en que requieran las instituciones financieras respectivas.
2. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE
2.1.  El Intendente Departamental solicitó anuencia a la Junta Departamental para suscribir líneas de crédito mediante Oficio Nº 366/015 de fecha 16.09.15, destinado a reconstruir los fondos operativos de la Intendencia y a financiar el Plan de Obras Departamental.
2.2. El Presidente y la Secretaria General de la Junta en actuación de fecha 17.09.15. dispusieron la remisión de las actuaciones a este Tribunal.
3. SITUACION FINANCIERA
De acuerdo a las Rendiciones de Cuentas formuladas por la Intendencia de Colonia correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, la misma presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	AÑO
	DÉFICIT  ACUM.
	RECAUDACIÓN
	RES. ACUM./REC.

	2011
	246.990
	1:068.240
	23,1%

	2012
	207.788
	1:255.050
	16,5 %

	2013
	352.469
	1:694.892
	20,8 %

	2014
	497.423
	1:762.692
	28,2 %


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente, del documento remitido por la Intendencia.
4. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
4.1. De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, (según el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno),  contando con previo informe del Tribunal de Cuentas.
4.2. El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
5. CONCLUSIONES

5.1. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, en tanto se recabó informe de este Tribunal, en forma previa al otorgamiento de la anuencia por parte de la Junta Departamental.

5.2  La anuencia concedida por el Legislativo Departamental, debe contar con el voto favorable de la mayoría absoluta de votos del total de componentes del Legislativo Departamental.

5.3.  Culminados los procedimientos legales de contratación previstos en el Artículo 33 del T.O.C.A.F., deberán ser remitidos por la Intendencia actuante junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal.-
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